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Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Seria esta la oportunidad procesal pertinente para Avocar el conocimiento de la 
acción constitucional No. 2024-10087, remitida por reparto el día 02 de abril de 
2024, a las 12:01 pm, pero encuentra el Despacho, que el accionante ha presentado 
solicitud de desistimiento debido a la duplicidad en el reparto de la demanda, hecho  
que es verificable en el Acta De Reparto con Secuencia 33860, fechada el mismo 
día a las 10:29 a.m. 
 

 
 

Considerando la situación presentada y en aras de mantener la eficiencia procesal y 
la correcta administración de justicia, Es imperativo aclarar esta situación para evitar 
cualquier posible confusión o retraso en el proceso legal correspondiente. 
 
De conformidad con lo anterior y por contar con la facultad de desistimiento 
otorgada por el accionante,  
 

mailto:j11lpcbta@cendoj.ramajudial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/68


Acción Tutela No 11001 41 05 011 2024 10087 00 

De: Laureano López Huertas  

Vs: La Feria De La Greca 
 

HMCL 
 

 
 
El Despacho acepta el desistimiento propuesto de la presente acción de tutela al ser 
remitido el memorial a través del correo electrónico de notificaciones de la parte 
actora. 
 
Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 
 
Por lo anterior, se ordena que por Secretaria se realicen los respectivos tramites en 
los libros radiadores y se proceda al Archivo correspondiente. 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO presentado por LAUREANO LÓPEZ 
HUERTAS, con cedula de ciudadanía No. 79233765 de Bogotá en la presente acción 
de tutela 2024-10087 00 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes de la presente decisión por el medio más 
expedito. 
 
TERCERO: ORDENAR que por Secretaria se realicen los respectivos tramites en 
los libros radiadores y se proceda al Archivo correspondiente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:



Viviana Licedt Quiroga Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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